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Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

DAIRO EDGARDO  
GONZALEZ  
GONZALEZ 

04/11/2021 MUNICIPIO DE NEIVA  
EMPRESAS PUBLICAS DE  

NEIVA E.S.P. 

ACCION POPULAR 28/10/2021 04/11/2021 Actuación registrada el 02/11/2021 a las  
08:16:56. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001233100020050000900 

DEFENSORIA  
REGIONAL DEL  

PUEBLO 

04/11/2021 SOCIEDAD GOMEZ  
OSORIO HERMANOS  

LTDA. 

ACCION POPULAR 28/10/2021 04/11/2021 Actuación registrada el 02/11/2021 a las  
09:15:43. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001233100020100046100 

DIEGO VIVAS TAFUR  
PROCURADOR 11  

JUDICIAL II  
AMBIENTAL Y  

AGRARIO HUILA Y  

04/11/2021 EMPRESAS PUBLICAS DE  
LA PLATA HUILA 

ACCION POPULAR 28/10/2021 04/11/2021 Actuación registrada el 02/11/2021 a las  
09:54:54. 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL HUILA 

Magistrado ponente: 
Enrique Dussán Cabrera 

Neiva Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de control Popular 

Demandante Dairo Edgardo González González 

Demandado Municipio de Neiva y otros 

Radicación 41 001 23 33 000 2005 00009 00 

Asunto Auto fija fecha audiencia de verificación 

 

Para efectos de efectuar seguimiento al cumplimiento de la sentencia 
de fecha 12 de julio de 2006, confirmada por el Consejo de Estado el 12 
de mayo de 2011, se citará al Comité de Verificación de Cumplimiento 
de la Sentencia (numeral quinto de dicha providencia), así como a las 
partes a audiencia de verificación del fallo. 
 
En consecuencia, el Despacho,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: CONVOCAR al Comité de Verificación de Cumplimiento de 
la Sentencia (numeral quinto de dicha providencia), así como a las 
partes, para realizar la audiencia de verificación que se realizará el día 
viernes veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a 
las ocho (8:00) de la mañana, en la plataforma o sistema “LIFE 
SIZE” cuyo vinculo será remitido a las partes desde el correo 
institucional del despacho 
des02ssotadmneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co con antelación al 
inicio de la audiencia.  
 
De igual forma se allegará a las partes y al Ministerio Público con 
antelación a la realización de la audiencia un oficio contentivo de las 
instrucciones para el desarrollo eficiente de la misma. 
 
SEGUNDO: Las partes, los apoderados y el Ministerio Público deberán 
garantizar una conexión estable durante la audiencia con dispositivos 
de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 
misma y realizar la conexión con 15 minutos de anticipación a la hora 
indicada en el numeral anterior y remitir de manera previa a la diligencia 
al correo des02ssotadmneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co los 
documentos que acrediten su calidad para comparecer a la misma. 
 
TERCERO: Exhortar a las partes procesales que en el caso de que 
requieran revisar el expediente de manera parcial o total, realicen la 
solicitud al correo des02ssotadmneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co con 

mailto:des02ssotadmneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des02ssotadmneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des02ssotadmneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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antelación a la fecha de la audiencia, caso en el cual se puede concertar 
una cita para esos efectos o si ya se ha logrado digitalizar, se puede 
solicitar la respectiva autorización.  
 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia mediante el uso de las 
tecnologías en cumplimiento del Decreto 806 de 2020 y la Ley 1437 de 
2011 (modificada por la Ley 2080 de 2021).  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

ENRIQUE DUSSAN CABRERA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Enrique  Dussan Cabrera 

Magistrado 

Escrito 005 Sección Primera 

Tribunal Administrativo De Neiva - Huila 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 28/10/2021 02:22:16 PM 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL HUILA 

Magistrado ponente: 
Enrique Dussán Cabrera 

Neiva Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de control Popular 

Demandante Defensoría Regional del Pueblo 

Demandado Sociedad Gómez Osorio Hermanos Ltda. y otro 

Radicación 41 001 23 31 000 2010 00461 00 

Asunto Auto fija fecha audiencia de verificación 

 

Para efectos de efectuar seguimiento al cumplimiento de la sentencia 
de fecha 20 de agosto de 2019, se citará al Comité de Verificación de 
Cumplimiento de la Sentencia, así como a las partes a audiencia de 
verificación del fallo. 
 
En consecuencia, el Despacho,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: CONVOCAR al Comité de Verificación de Cumplimiento de 
la Sentencia, así como a las partes, para realizar la audiencia de 
verificación que se realizará el día viernes veintiséis (26) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las diez (10:00) de la 
mañana, en la plataforma o sistema “LIFE SIZE” cuyo vinculo será 
remitido a las partes desde el correo institucional del despacho 
des02ssotadmneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co con antelación al 
inicio de la audiencia.  
 
De igual forma se allegará a las partes y al Ministerio Público con 
antelación a la realización de la audiencia un oficio contentivo de las 
instrucciones para el desarrollo eficiente de la misma. 
 
SEGUNDO: Las partes, los apoderados y el Ministerio Público deberán 
garantizar una conexión estable durante la audiencia con dispositivos 
de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 
misma y realizar la conexión con 15 minutos de anticipación a la hora 
indicada en el numeral anterior y remitir de manera previa a la diligencia 
al correo des02ssotadmneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co los 
documentos que acrediten su calidad para comparecer a la misma. 
 
TERCERO: Exhortar a las partes procesales que en el caso de que 
requieran revisar el expediente de manera parcial o total, realicen la 
solicitud al correo des02ssotadmneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co con 
antelación a la fecha de la audiencia, caso en el cual se puede concertar 

mailto:des02ssotadmneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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una cita para esos efectos o si ya se ha logrado digitalizar, se puede 
solicitar la respectiva autorización.  
 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia mediante el uso de las 
tecnologías en cumplimiento del Decreto 806 de 2020 y la Ley 1437 de 
2011 (modificada por la Ley 2080 de 2021).  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

ENRIQUE DUSSAN CABRERA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Enrique  Dussan Cabrera 

Magistrado 

Escrito 005 Sección Primera 

Tribunal Administrativo De Neiva - Huila 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL HUILA 

Magistrado ponente: 
Enrique Dussán Cabrera 

Neiva Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de control Popular 

Demandante Procurador 11 Judicial II Ambiental y Agrario Huila y Caquetá 

Demandado Empresas Públicas de Plata Huila 

Radicación 41 001 23 31 000 2011 00470 00 

Asunto Auto fija fecha audiencia de verificación 

 

Para efectos de efectuar seguimiento al cumplimiento de la sentencia 
de fecha 14 de febrero de 2014, confirmada por el Consejo de Estado 
el 20 de octubre de 2017, se citará al Comité de Verificación de 
Cumplimiento de la Sentencia (numeral quinto de dicha providencia), 
así como a las partes y a los presidentes de las Juntas Administradoras 
de Acueducto, Juntas de Acción Comunal, Juntas Comunales y 
Acueductos que prestan servicio de agua para consumo humano del 
municipio de la Plata Huila, a audiencia de verificación del fallo. 
 
En consecuencia, el Despacho,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: CONVOCAR al Comité de Verificación de Cumplimiento de 
la Sentencia(numeral quinto de dicha providencia), así como a las 
partes y a los presidentes de las Juntas Administradoras de Acueducto, 
Juntas de Acción Comunal, Juntas Comunales y Acueductos que 
prestan servicio de agua para consumo humano del municipio de la 
Plata Huila, para realizar la audiencia de verificación que se realizará el 
día lunes veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
a las tres y treinta (3:30) de la tarde, en la plataforma o sistema 
“LIFE SIZE” cuyo vinculo será remitido a las partes desde el correo 
institucional del despacho 
des02ssotadmneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co con antelación al 
inicio de la audiencia.  
 
De igual forma se allegará a las partes y al Ministerio Público con 
antelación a la realización de la audiencia un oficio contentivo de las 
instrucciones para el desarrollo eficiente de la misma. 
 
SEGUNDO: Las partes, los apoderados y el Ministerio Público deberán 
garantizar una conexión estable durante la audiencia con dispositivos 
de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 
misma y realizar la conexión con 15 minutos de anticipación a la hora 
indicada en el numeral anterior y remitir de manera previa a la diligencia 

mailto:des02ssotadmneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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al correo des02ssotadmneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co los 
documentos que acrediten su calidad para comparecer a la misma. 
 
TERCERO: Exhortar a las partes procesales que en el caso de que 
requieran revisar el expediente de manera parcial o total, realicen la 
solicitud al correo des02ssotadmneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co con 
antelación a la fecha de la audiencia, caso en el cual se puede concertar 
una cita para esos efectos o si ya se ha logrado digitalizar, se puede 
solicitar la respectiva autorización.  
 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia mediante el uso de las 
tecnologías en cumplimiento del Decreto 806 de 2020 y la Ley 1437 de 
2011 (modificada por la Ley 2080 de 2021).  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

ENRIQUE DUSSAN CABRERA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Enrique  Dussan Cabrera 

Magistrado 

Escrito 005 Sección Primera 

Tribunal Administrativo De Neiva - Huila 
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